
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

RESOLUCION NQ 

.- FACULTAD DE LENG ///doba, 11 FEB 20 4 

VISTO: 

La nota presentada Expte Nº0062583/2013 por la Srta. Marina Daniela 

Fabre DNI Nº:34188593 de la carrera Profesorado y Licenciatura de Inglés, 

solicita reconocimiento académico de asignaturas aprobadas en la Universidad 

Estatal de Nueva York en Geneseo, 

y CONSIDERANDO 

La Resolución Nº430/2013 del Honorable Consejo Superior de esta 

Universidad ,que aprueba el Reglamento para el Reconocimiento Académico y 

de equivalencias de estudios realizados en Instituciones de Educación Superior 

extranjeras asociadas, 

Que el Srta Marina Daniela Fabre DNI Nº:34188593 ha cumplimentado 

con las exigencias establecidas en el Reglamento supra mencionado, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 



Art. 10 
._ 

Art.2º.-

MeA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

FACULTAD DE LENGUAS 

Reconocer a la alumna Marina Daniela Fabre DI\J I Nº:34188593 las 

asignaturas que aprobara oportunamente en la Universidad Estatal 

de Nueva York en Geneseo ,y que ha continuación se detallan: 

Prácticas profesionales en enseñanza de lengua extranjera. 

Métodos y Materiales -Educación secundaria ,Lenguas extranjeras. 

Introducción a la educación especial. 


Estrategias instruccionales e investigación en la educación especial. 


Notifíquese a la interesada y de forma.
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